
 ASOCIACIÓN  DE  EMPRESARIOS 
 CONSTRUCTORES  Y  PROMOTORES 
 DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

 Área:  LABORAL 
 Circular:  016/25 
 Fecha:  12/02/2025 

 ASUNTO  : NUEVOS RECIBOS DE FINIQUITO 

 Estimado/a asociado/a: 

 Le  recordamos  que  el  VII  Convenio  General  del  sector  de  la  construcción  (BOE 
 23/09/2023)  realizó  un  cambio  en  el  modelo  de  finiquito  contenido  en  el  anexo  III. 
 Posteriormente,  la  Resolución  de  25  de  diciembre  de  2023  de  modificación  del  VII  CGSC 
 recogió  en  su  disposición  transitoria  segunda  un  periodo  transitorio,  para  adaptarse  al 
 nuevo modelo de finiquito  , que finalizó el pasado  mes de enero. 

 Tras  lo  expuesto,  le  informamos  que  ya  tiene  a  su  disposición,  en  AECP,  los 
 nuevos talonarios de finiquito. 

 Asimismo,  queremos  recordar  que  el  recibo  de  finiquito  ,  para  que  surta  plenos 
 efectos  liberatorios  ,  deberá  ser  conforme  a  dicho  modelo  y  se  deberán  cumplir,  entre 
 otros, los siguientes requisitos  : 

 1.  El  recibo  de  finiquito  será  expedido  por  la  organización  patronal 
 correspondiente  ,  numerado,  sellado  y  fechado  y  tendrá  validez  únicamente 
 dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que fue expedido. 

 2.  Una  vez  firmado  por  el  trabajador,  este  recibo  de  finiquito  surtirá  los  efectos 
 liberatorios  que le son propios  . 

 Esta  actuación,  regulada  en  el  art.  99  del  VII  CGSC,  nos  permite  llevar  a  cabo  una 
 labor  de  vigilancia  y  control  del  cumplimiento  de  este  precepto  legal,  además  de  facilitarnos 
 datos para la elaboración de nuestros informes estadísticos. 

 La gestión del trámite administrativo es  gratuita  para nuestras empresas 
 asociadas. 

 En  caso  de  necesitar  alguna  aclaración  al  respecto,  puede  ponerse  en  contacto  con 
 Ana Medina a través del siguiente correo electrónico:  ana.medina@aecplpa.es 

 Un saludo. 
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